
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230057100  
PERTENENCIA 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 17 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bb6e1b01a6b0caba43778f230df99eee118e053f248a08284745959ca155a24

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 05/10/2023 01:05:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230056700  
RESTITUCIÓN 

 

Si bien la parte actora pretendió corregir los yerros indicados en el auto 

inadmisorio, se advierte que no cumplió con los mismos, pues se le solicitó aclaración 

respecto al Folio de Matrícula inmobiliaria del bien objeto de restitución, sin embargo, el 

apoderado se limitó a referirse a la dirección del mismo y no a su folio de matrícula, 

aunado al hecho de que se le solicitó integrar las correcciones al escrito de demanda, lo 

cual no realizó. Por ende, comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la 

referencia en los términos del auto del 17 de agosto pasado, el despacho con 

fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7800987a50ee199feced59c1f0089393132d260d6e728c37ffabcdd106bc186c

Documento generado en 05/10/2023 01:05:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230056900  
RESTITUCIÓN 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 17 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98f22ddbf7d5f3dd9ceb1366a2165ac75eaa12dbf049a72926ba3dfe702a1fd0

Documento generado en 05/10/2023 01:05:38 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230047400  
VERBAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06473f4defe838331a4a0c16df3e722d48d9da62dd6041757dd64a30d5414061

Documento generado en 05/10/2023 04:53:28 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230049200  
VERBAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e870160aa506d2a944f2f26a09ed24285c3a6d1a4fd4ccccae25acff26d15da4

Documento generado en 05/10/2023 01:05:26 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230055700  
VERBAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 18 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5980c49c79a625a38eb301a924112259226e851b3487e53d895741f5e1c1120f

Documento generado en 05/10/2023 01:05:32 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230056600  
VERBAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 17 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7f56163a3632cd95b39e15f4c6866ee6e3134254dad187a7afc37d01c08e43d

Documento generado en 05/10/2023 01:05:35 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180073000  
EJECUTIVO 

  

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Requerir al Juzgado 31 de Familia de Bogotá para que en el término de 

diez (10) días, informe el trámite dado al oficio No. 1388 radicado el 30 de mayo de 2023. 

 

Comunicar por secretaría a través del correo electrónico, dejando las constancias 

del caso. Vencido el término anterior ingresar el expediente. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9acf9ed7a0f725a53bd6e6686a70c294f9dd94a6c8749c763a1cd46fa271735

Documento generado en 05/10/2023 11:27:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220099800  
EJECUTIVO 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, de 

cumplimiento al auto de 25 de julio de 2023, so pena de decretar la terminación del 

trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e3f80c3439d0e8eb95316d155b5e045de51626e906890f7a75fd0c169d6b9e2

Documento generado en 05/10/2023 04:53:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210000200  
SUCESIÓN 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que las 

partes no objetaron el trabajo de partición presentado por la partidora, Leidy Johanna 

Arias Díaz. 

 

2. Previo a emitir la sentencia correspondiente, requerir a Leidy Johanna Arias 

Díaz, para que en el término de cinco (5) días, corrija los errores mecanográficos al 

interior del trabajo de partición, entre ellos, especialmente, aquel visible en la página 6, 

en la parte de la adjudicación a la cónyuge Luz Aydee Feo, pues erradamente se indicó 

que el porcentaje a adjudicar era del 40%, lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades 

y/o correcciones. 

 
Por secretaría comunicar de la forma más expedita a la partidora, y una vez 

vencido el anterior término, ingresar el expediente para resolver.  

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230030600  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la ejecutada, Rita del Carmen Suarez Lemus, fue notificada en 

los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en el término concedido, 

guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen 

los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $600.000 m/cte. Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067700  
EJECUTIVO  

 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el abogado de la parte 

actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230011300  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Por secretaría corregir el oficio que comunica el embargo del bien objeto 

de garantía real, indicando que el señor Jose Manuel Palacios Castañeda es cesionario 

de la señora Diana Carolina Benítez. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo y 

proceder a su respectivo trámite.  

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190096700  
EJECUTIVO 

  

En aplicación de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., se 

procede a dictar sentencia anticipada en el asunto de la referencia, conforme a los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Banco de Bogotá S.A. promovió el 12 de diciembre de 2019 acción ejecutiva de 

mínima cuantía contra Ángel Gabriel Niño García, con el fin de obtener el pago de 

$27’324.834,95 pesos por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho valor, desde la fecha de 

presentación de la demanda, igualmente, la suma de $4’643.841,02 por las cuotas en 

mora contenidas en el pagaré báculo de la ejecución, más los intereses moratorios sobre 

cada una de ellas, desde que cada una se hizo exigible; sumas contenidas en el título 

ejecutivo aportado. 

 

La parte demandada se notificó personalmente de la demanda, a través de 

curador ad litem, quién contestó la demanda y planteó como excepción “carencia del 

título valor original para llevar a cabo la acción cambiaria (tacha de falsedad)”, fundada 

en que no es claro que el título valor aportado sea el original, por lo que ante dicha duda, 

no puede darse la ejecución (Documento 021).  

 

Hecho el traslado correspondiente dispuesto por la ley, el demandante se 

manifestó frente a las exceptivas presentadas por el curador, indicando que las mismas 

carecían de fundamento y por ende correspondía seguir adelante con la ejecución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no se 

observa vicio alguno que invalide lo actuado, se decide de fondo el asunto. 

 

De entrada, se relieva que los problemas jurídicos a resolver se circunscriben a 

determinar si alguna de las excepciones procede, o si en su lugar, conviene seguir 

adelante con la ejecución. 

  

Sea lo primero precisar que a voces del artículo 422 del Código General del 

Proceso: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (…)”, así las cosas, claro resulta que a efectos de que 

el juez de conocimiento libre la orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio 

previo de los requisitos del documento aportado como base de la ejecución pretendida, 

para ello, corresponderá verificar que la obligación demandada (i) conste en un 

documento, (ii) que el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su 

contra, y (iii) que aquella sea clara, expresa y exigible.  

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, se allegó como báculo de la 

acción un pagaré que constituye un título valor que presta merito ejecutivo y que se 

regula conforme los artículos 709 a 711 del Código de Comercio, y que fue debidamente 

aceptado y confesado por el curador de la parte demandada en la contestación de la 

demanda. 
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Dicho lo anterior, continúa el Despacho con las excepciones propuestas. 

 

Respecto a la excepción “carencia del título valor original para llevar a cabo la 

acción cambiaria”, se advierte que no es viable plantear defensa o excepciones de mérito 

para cuestionar lo claro, expreso y exigible del cartular base de la ejecución, pues ello 

constituye un requisito formal del título. Las cuales deben plantearse a través del recurso 

de reposición contra el mandamiento de pago, al tenor del inciso 2° del artículo 430 del 

C.G.P., hecho que, no ocurrió dentro del presente asunto, además, se advierte que el 

presente proceso inició de forma física, no virtual, por lo que no existe duda del título 

valor aportado base de la ejecución. 

 

Ahora bien, sobre la tacha de falsedad alegada se advierte que tal exceptiva no 

es procedente, por cuanto la tacha de falsedad debe cumplir con un propósito y unas 

características establecidas en los artículos 269 y 270 del C.G.P., que disponen:  

 

La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que está suscrito o 

manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en la contestación de la 

demanda, si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el curso de la 

audiencia en que se ordene tenerlo como prueba. 

 

Quien tache el documento deberá expresar en qué consiste la falsedad y 

pedir las pruebas para su demostración. No se tramitará la tacha que no 

reúna estos requisitos. 

 

Conforme a las anteriores disposiciones normativas, se advierte que en el sub lite, 

no se cumplió con tal carga, puesto que en ningún momento señaló que no firmó el título 

valor objeto de ejecución, lo que “tacha de falso” es que aparentemente no se conocía si 

el documento aportado era el original o no, probanza que no es procedente tacharla de 

falsedad, por lo que deviene improcedente la excepción deprecada. 

 

Por consiguiente, como respuesta al problema jurídico planteado, se tiene que la 

excepción elevada no se encontró probada, por lo que corresponde seguir adelante con 

la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Declarar no probada la excepción rotulada “carencia del título valor 

original para llevar a cabo la acción cambiaria (tacha de falsedad)”, de acuerdo con lo 

esgrimido. 

  

Segundo. Seguir adelante la ejecución de la demanda, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de esa cautela. 

 

Cuarto: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. y conforme a lo aquí ordenado. 
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Quinto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Para tal efecto 

téngase en cuenta la suma de $1’280.000 como agencias en derecho. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220114300  
EJECUTIVO 

  

En aplicación de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., se 

procede a dictar sentencia anticipada en el asunto de la referencia, conforme a los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Banco Comercial Av. Villas S.A. promovió el 29 de julio de 2022 acción ejecutiva 

de mínima cuantía contra Alix Edith Sánchez Pérez, con el fin de obtener el pago de 

$11’366.461 pesos por concepto del capital contenido en el pagaré  No. 2410961, más 

los intereses moratorios sobre dicho valor, desde el 29 de julio de 2022, así como 

$1’552.431 pesos por concepto de intereses remuneratorios, y, $170.489 pesos por 

concepto de intereses moratorios ya incluidos en el pagaré; igualmente, la suma de 

$9’876.044 pesos por concepto del capital contenido en el pagaré  No. 

4960802381766855-5471422000389986, más los intereses moratorios sobre dicho 

valor, desde el 29 de julio de 2022, así como $183.845 pesos por concepto de intereses 

remuneratorios y, $646.057 pesos por concepto de intereses moratorios ya incluidos en 

el pagaré; sumas contenidas en los títulos ejecutivos aportados. 

 

La parte demandada se notificó por conducta concluyente de la demanda, quién 

contestó la misma y planteó como excepción “mala situación económica” y “acuerdo 

alcanzado”, fundadas en su situación económica y en que vía telefónica ha intentado 

pactar un acuerdo de pago con la entidad demandante.  

 

Hecho el traslado correspondiente dispuesto por la ley, el demandante se 

manifestó frente a la exceptiva presentada, indicando que las mismas carecían de 

fundamento factico y demostrativo, y que, en todo caso, el acuerdo celebrado fue 

incumplido por la demandada, y por ende corresponde seguir adelante con la ejecución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no se 

observa vicio alguno que invalide lo actuado, se decide de fondo el asunto. 

 

De entrada, se relieva que los problemas jurídicos a resolver se circunscriben a 

determinar si proceden las excepciones alegadas, o si en su lugar, conviene seguir 

adelante con la ejecución. 

  

Sea lo primero precisar que a voces del artículo 422 del Código General del 

Proceso: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (…)”, así las cosas, claro resulta que a efectos de que 

el juez de conocimiento libre la orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio 

previo de los requisitos del documento aportado como base de la ejecución pretendida, 

para ello, corresponderá verificar que la obligación demandada (i) conste en un 

documento, (ii) que el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su 

contra, y (iii) que aquella sea clara, expresa y exigible.  
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En el caso que ocupa la atención del despacho, se allegó como báculo de la 

acción un pagaré que constituye un título valor que presta merito ejecutivo y que se 

regula conforme los artículos 709 a 711 del Código de Comercio, y que fue debidamente 

aceptado y confesado por el curador de la parte demandada en la contestación de la 

demanda. 

 

Dicho lo anterior, continúa el Despacho con las excepciones propuestas. 

 

Así pues, para dar respuesta a la excepción de “mala situación económica” y 

“acuerdo alcanzado”, conviene memorar que frente a la acción cambiaria solo caben las 

excepciones contempladas en el artículo 784 del Código de Comercio, tal como lo ha 

pregonado la jurisprudencia vertical en la cual se señaló: 

 

“Ante todo, es preciso advertir, que la enumeración que hace de las 

excepciones contra la acción cambiaría el artículo 784 del Código de 

Comercio, es taxativa, lo que impide que se extienda a casos no previstos o 

a casos análogos. Este carácter limitativo de las excepciones se estableció 

como seguridad de los títulos valores para robustecer la confianza del 

tenedor del título y facilitar su circulación. 

 

(…) porque siendo las excepciones contra la acción cambiaria de carácter 

taxativo, como se indicó en consideración liminar, no se puede extender a 

hechos análogos o similares porque tal carácter obliga a que los hechos que 

las constituyen se interpreten de manera estricta”.1 

 

Se advierte que, en el caso en concreto, no son admisibles las excepciones 

presentadas, máxime cuando no se allegó prueba siquiera sumaria del acuerdo 

celebrado, ni del cumplimiento del mismo, y, en todo caso, la mala situación económica 

de la ejecutada, no es adjudicable o atribuible a la entidad prestamista, motivos 

suficientes para negar las excepciones alegadas. 

 

Por consiguiente, como respuesta al problema jurídico planteado, se tiene que las 

excepciones elevadas no se encontraron probadas, por lo que corresponde seguir 

adelante con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Declarar no probada las excepciones rotuladas “mala situación 

económica” y “acuerdo alcanzado”, de acuerdo con lo esgrimido. 

  

Segundo. Seguir adelante la ejecución de la demanda, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de esa cautela. 

 

 
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., sala civil Bogotá, D.C., febrero tres (3) de dos mil cinco 
(2005). Magistrado Ponente: Humberto Alfonso Niño Ortega Ref.: Ejecutivo Singular Enrique Ortega Rodríguez 
Contra Jorge Armando Ruíz Y Ana Cecilia Murcia De Ruíz 
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Cuarto: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. y conforme a lo aquí ordenado. 

 

Quinto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Para tal efecto 

téngase en cuenta la suma de $950.000 como agencias en derecho. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220091800  
VERBAL SUMARIO 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Cundinamarca, 

quién determinó que la competencia para conocer la causa de la referencia, recaía en 

este estrado judicial. Ahora, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite 

la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Presente en debida forma el juramento estimatorio conforme al artículo 

206 del C.G.P. 

 

2°. Identifique en debida forma el tipo de proceso que pretende adelantar. 

 

3°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad de 

conformidad al artículo 38 de la ley 2220 de 2022 en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 90 y 621 del C.G.P. 

 

4°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230005900   
EJECUTIVO 

  
Vista la solicitud que antecede, en virtud del numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., 

se DISPONE: 

 

1. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar ejecutada sobre la 

demandada Liliana Jaime Piñeros, dirigida a Molino San Luis S.A. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo y 

proceder a su respectivo trámite.  

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6960c024bd2adfe4011d6c424228c233566bb0e9a6ff0a7bc5edeab9d012b5d0
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230057300  
EJECUTIVO  

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a BETTY CATALINA FRANCO PARRA que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a MARÍA EMILCE 

GARCÍA PÁEZ las siguientes sumas: 

 

1). $7’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

de fecha 16 de marzo de 2021. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 16 de 

septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $1’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

de fecha 11 de noviembre de 2021. 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 11 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5). $1’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

de fecha 19 de julio de 2022. 

 

6). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 28 de 

marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

7). $1’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

de fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

8). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 21 de 

febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 
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Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Luis Daniel Martínez Arias en los términos y 

para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 173457085715690fbf9d9fda719c41a463b83b711a327a7e05cf138c1e008c9d
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230059900  
EJECUTIVO  

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a ELKIN ENRIQUE GONZALEZ SIMANCA y JAIDER 

ANTONIO VARON que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cancele a PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP 

las siguientes sumas: 

 

A. PAGARÉ No. 15732 

 

1). $4’202.100 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $1’627.480 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la que cada 

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

5). $1’040.520 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

B. PAGARÉ No. 15737 

 

1). $3’364.200 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $1’302.960 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
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4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la que cada 

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

5). $833.040 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a JESUS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230060100  
EJECUTIVO  

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a GUILLERMO ROJAS RIVERA y JOHNNY ALBERTO 

YEPES HOYOS que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cancele a PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP 

las siguientes sumas: 

 

A. PAGARÉ No. 9270 

 

1). $12’772.760 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $9’579.570 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

julio de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la que cada 

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

5). $4’934.930 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

julio de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a JESUS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230060300  
EJECUTIVO  

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JEAN CARLOS JIMENEZ GAMEZ y DERMIS ECHAVE 

PARRA que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

cancele a PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP las 

siguientes sumas: 

 

A. PAGARÉ No. 3926 

 

1). $3’240.000 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $1’800.000 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

diciembre de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la que cada 

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

5). $600.000 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

diciembre de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

B. PAGARÉ No. 3927 

 

1). $3’240.000 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $2’336.000 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

noviembre de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
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4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la que cada 

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

5). $864.000 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

noviembre de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a JESUS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230060500  
EJECUTIVO  

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JORGE ELIECER BETANCUR DITTA y ENDRIS JOSE 

MARTÍNEZ URIBE que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cancele a PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP 

las siguientes sumas: 

 

A. PAGARÉ No. 13183 

 

1). $3’560.000 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $2’272.000 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 23 de 

junio de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5). $928.000 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

B. PAGARÉ No. 13184 

 

1). $3’560.000 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de junio de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $2’272.000 pesos, correspondiente a las cuotas de capital pendiente desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
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4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 23 de 

junio de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5). $928.000 pesos, correspondiente a las cuotas de intereses corrientes desde 

octubre de 2022 a mayo de 2023, contenidos en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a JESUS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230049500  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67275b3885368f80226dd793c026bc3c33e80062413a1b84b905c66f412def22
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230055500  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 18 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97ab007166891e4faa311283211fa4df0160ad66caa10d14da6fbcda8ee7c5ac
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230056100  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 18 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 504e5f29198d9af7648ef655a4ea31a45f6a22cdee6ac8669bdebd630cc0d126
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230047700  
GARANTÍA REAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230048900  
GARANTÍA REAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230057900  
GARANTÍA REAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 17 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 
 

4. Aceptar la renuncia de la apoderada de la parte actora, comoquiera que 

cumple lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230046800  
MATRIMONIO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 2 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 000eb02d204824836a532c465678d0fab1a40a6d67588bf9acd5a670d137e854

Documento generado en 05/10/2023 04:53:25 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230049300  
MATRIMONIO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1bb992b4bbf62be177a3631decb175e10f50e2145d9afe6067d05b33897ed3c

Documento generado en 05/10/2023 01:05:28 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230049400  
PERTENENCIA 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 1 de agosto pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 100 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbe94befde480e21e46aaca4d24b3952b2544e10cd4a76282ab129d9e9bf9c9a

Documento generado en 05/10/2023 01:05:29 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220102900  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $48.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $48.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220102900   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa3b6099778c3243ff26fec09747e254f3ccb463b169fc14ee5d2f3b89eab1dd

Documento generado en 05/10/2023 04:53:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220103100  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $160.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $160.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220103100   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff3f941f28f61b0ae78b1c0f7380d59573d2fefa34e07a518d43e53f8b941460

Documento generado en 05/10/2023 04:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220109100  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $20.000 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $630.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $650.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220109100   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52feb0dc6ca46e0e9b10107811bb2a568294d0ea2dd2131cddf65bc8d1440380

Documento generado en 05/10/2023 04:53:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220109400  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $160.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $160.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220109400   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abf6c28e5473bd7e79d7fe62172c18f7ea9e99150a7f4d16197cdb2421138bb7

Documento generado en 05/10/2023 04:53:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220110700  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $52.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $52.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220110700   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8ba7d5246a43e1b540c90d120bd7ef314d3414e8eb0378c1420b797ce087efd

Documento generado en 05/10/2023 04:53:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Ref: 25269400300120220110800  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1’030.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $1’030.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220110800   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94a8cd5d1f589accfc0f3012a2d04fec725df310106224a9d61210bff3bce3e6

Documento generado en 05/10/2023 04:53:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220110900  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $760.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $760.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220110900   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó 

a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

2. Poner en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por las 

entidades bancarias, visibles en el cuaderno 2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 250792822c70c209ffe8e3b7ad6335a694ee2d85564e0660eb7475c7f7987f63

Documento generado en 05/10/2023 04:53:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120230005900  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $400.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $400.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230005900   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a822ce1cef101f083e3247f5d547ea64dbc991011c6b6c835d5834acf1acba2

Documento generado en 05/10/2023 04:53:19 PM
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Ref: 25269400300120230020300  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $720.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $720.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230020300   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 100 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 12 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e7b5a8bc23b67fc2b2b77ef47c2704be0b8ff72c97f77ed689ca7ed2b587bd1

Documento generado en 05/10/2023 04:53:20 PM
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Facatativá, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210090800  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

  
Prevé el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., que cuando se necesite para 

continuar con el trámite de la demanda el cumplimiento de un acto de la parte, se 

requerirá a la parte interesada para que en el término de 30 días la realice, y si vence 

este plazo sin que se haya promovido la actuación, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito y se condenará en costas.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, en auto del 22 de 

agosto de 2023, se requirió a la parte actora para que notificara en debida forma el auto 

que admitió la solicitud de la referencia, esto es conforme a la ley 2213 de 2022 o 

conforme al C.G.P., sin que dentro del lapso conferido se hubiera acatado tal mandato, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. Por lo 

expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, 

conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230043400  
EJECUTIVO  

 

En atención a las documentales existentes, se advierte que el trámite de la 

referencia se encuentra repetido, pues el proceso ejecutivo ya fue radicado con el 

numero 2023-196, por ende, el despacho, resuelve: 

 

1º. Ordenar el retiro y archivo de las diligencias, por encontrarse repetidas. 

 

2º. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas en el 

presente asunto. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo y 

proceder a su respectivo trámite.  

 

3°. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

4°. Dejar las constancias legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120200063800  
GARANTÍA REAL 

 

En atención al memorial que antecede y el informe secretarial, en virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. SEÑALAR como fecha para la subasta virtual, la hora de las 10:00 a.m. 

del jueves 09 de noviembre de 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con folio inmobiliario No. 156 - 138158, el cual se encuentra 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $159’130.000.00 M/cte. 

 

2. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien 

inmueble, previa consignación del 40% del mismo, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 451 del Código General del Proceso; por secretaría líbrese el 

aviso de remate que deberá contener los requisitos de que trata el artículo 450 del 

Estatuto Procesal.   

   

3. La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual se realizará en 

un periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, El Espectador y/o la 

Republica), un día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señala en el numeral primero del presente auto.  
 

Parágrafo 1º. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación, ordenada en el 

presente numeral, deberá remitirse, de manera legible, en formato PDF al correo 

institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó dicha publicación.  

 

Parágrafo 2º En la publicación se deberá indicar expresamente que la audiencia 

se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad.   

   

4. ORDENAR a secretaría librar comunicación a la Secretaria de Hacienda 

de Facatativá para que informe si el inmueble objeto de remate presenta deudas y de 

ser así indique el monto de las mismas, dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la recepción del respectivo oficio; así mismo, se le hace saber al posible 

rematante que dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación deberá indicar los 

montos de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 

reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a lo 

que considere el Despacho.  

 

PARÁGRAFO 1º: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite.    

   

5. La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del artículo 452 del 

Código General del Proceso, por lo que los postores y las partes deberán sujetarse a las 

formas allí establecidas.     

 

PARÁGRAFO 1º: El proceso estará digitalizado en el micrositio del Juzgado, en 

la página web de la Rama Judicial, en la opción remates, con el fin que pueda ser 

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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consultado por cualquier persona, en cualquier momento, por lo que no le será dable al 

interesado alegar que no pudo revisar el expediente.      

   

6. La diligencia de remate aquí fijada, se realizará a través de la aplicación 

Microsoft Teams y el link estará fijado en el micrositio del Juzgado en la opción de 

remates.  

 

7. El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar la diligencia 

de remate por medios digitales y que es de obligatoria observancia por todos los 

interesados en participar en la subasta pública, a saber:   

   

7.1. Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y 

que   dicha contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos de los 

previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios 

de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 

del Código General del Proceso.   

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  en los términos de los 

artículos 451 y 452 del Código General del Proceso, y se reitera que dicho documento 

debe ser en formato digital, con clave asignada por el oferente, so pena de no tener en 

cuenta la oferta.  

  

7.2. Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis mediante 

subasta pública, que adicional a remitir la postura al correo electrónico ya indicado, 

deberán estar presentes en la audiencia virtual, en la fecha y hora señaladas, a efectos 

de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta y exhiban su 

documento de identidad en original, puesto que en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o 

no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.   

   

7.3. Se les recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la 

plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación 

Microsoft Teams, por lo que antes de dar inicio a la apertura de la subasta deberá estar 

instalado dicho programa en el dispositivo correspondiente, que vaya a ser usado por 

estos.  
 

7.4. Finalmente se advierte a las partes, interesados y postores que deberán 

observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 

2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

8. ADVERTIR a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42d366b5da49ab62578a8d630e321bdc74e0daca7fdde7ea4dc4165f9dcb6438
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230048500  
EJECUTIVO 

 

Si bien la parte actora corrigió algunos de los yerros indicados en el auto 

inadmisorio que antecede, se advierte que continúan presentes algunas irregularidades, 

por ende, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Elimine las pretensiones sobre intereses corrientes, comoquiera que en el 

cuerpo de las letras de cambio no se encuentra pactado. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0440f3c9103c4d228b871cfd53a703ded6763f55869f3d67a266a9689cb79042

Documento generado en 05/10/2023 04:53:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230047100  
RESTITUCIÓN 

 

Visto el escrito de demanda, el cual fue allegado a partir de la inadmisión anterior, 

de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Elimine la pretensión cuarta de la demanda, comoquiera que se está ante un 

juicio de restitución, no de cobro. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190038000  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Conforme a la solicitud de corrección presentada, y comoquiera que, en el 

auto del 28 de agosto de 2023 se cometió un error mecanográfico, en aplicación del 

artículo 286 del C.G.P., se corrige el mismo, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del adjudicatario es HECTOR JAVIER BONILLA GÓMEZ, y no como allí se 

indicó, en todo lo demás, permanezca incólume el citado proveído. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220102700  
EJECUTIVO 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de agosto de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $20.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $20.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220102700   
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 107 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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